
CAPÍTULO CUARTO - DE LOS LIMITES DE LA AUTORIDAD DE LA 
SOCIEDAD SOBRE EL INDIVIDUO 
 
¿Dónde está, pues, el justo límite de la soberanía del individuo sobre sí 
mismo? ¿Dónde comienza la autoridad de la sociedad? ¿Qué parte de la 
vida humana debe ser atribuida a la individualidad y qué parte a la 
sociedad? 
Cada una de ellas recibirá su debida parte, si posee la que le interesa de 
un modo más particular. La individualidad debe gobernar aquella parte 
de la vida que interesa principalmente al individuo, y la sociedad esa 
otra parte que interesa principalmente a la sociedad. 
Aunque la sociedad no esté fundada sobre un contrato, y aunque de nada 
sirva inventar un contrato para deducir de él las obligaciones sociales, 
sin embargo, todos aquellos que reciben la protección de la sociedad le 
deben algo por este beneficio. El simple hecho de vivir en sociedad 
impone a cada uno una cierta línea de conducta hacia los demás. Esta 
conducta consiste, primero, en no perjudicar los intereses de los demás, 
o más bien, ciertos intereses que, sea por una disposición legal expresa, 
sea por un acuerdo tácito, deben ser considerados como derechos; 
segundo, en tomar cada uno su parte (que debe fijarse según principio 
equitativo) de los trabajos y los sacrificios necesarios para defender a la 
sociedad o a sus miembros de cualquier daño o vejación. La sociedad 
tiene el derecho absoluto de imponer estas obligaciones a los que 
querrían prescindir de ellas. Y esto no es todo lo que la sociedad puede 
hacer. Los actos de un individuo pueden ser perjudiciales a los demás, o 
no tomar en consideración suficiente su bienestar, sin llegar hasta la 
violación de sus derechos constituidos. El culpable puede entonces ser 
castigado por la opinión con toda justicia, aunque no lo sea por la ley. 
Desde el momento en que la conducta de una persona es perjudicial a 
los intereses de otra, la sociedad tiene el derecho de juzgarla, y la 
pregunta sobre si esta intervención favorecerá o no el bienestar general 
se convierte en tema de discusión. Pero no hay ocasión de discutir este 
problema cuando la conducta de una persona no afecta más que a sus 
propios intereses, o a los de los demás en cuanto que ellos lo quieren 
(siempre que se trate de personas de edad madura y dotadas de una 
inteligencia común). En tales casos debería existir libertad completa, 
legal o social, de ejecutar una acción y de afrontar las consecuencias. 
 
(…) Pero ni una persona, ni cierto número de personas, tienen derecho 
para decir a un hombre de edad madura que no conduzca su vida, en 
beneficio propio, como a él le convenga. Él es la persona más interesada 
en su propio bienestar; el interés que pueda tener en ello un extraño, 



excepto en los casos de fuertes lazos personales, es insignificante 
comparado con el que tiene el interesado; el modo de interesarse de la 
sociedad (excepto en lo que toca a su conducta hacia los demás) es 
fragmentario y también indirecto; mientras que, para todo lo que se 
refiere a los propios sentimientos y circunstancias, aun el hombre o la 
mujer de nivel más corriente saben, infinitamente mejor que las 
personas ajenas, a qué atenerse. 
La interferencia de las sociedades para dirigir los juicios y propósitos de 
un hombre, que sólo a él importan, tiene que fundarse en presunciones 
generales: las cuales, no sólo pueden ser completamente erróneas, sino 
que, aun siendo justas, corren el riesgo de ser aplicadas erradamente en 
casos individuales por las personas que no conocen más que la 
superficie de los hechos. Es ésta, pues, una zona, en la que la 
individualidad tiene su adecuado campo de acción. Con respecto a la 
conducta de los hombres hacia sus semejantes, la observancia de las 
reglas generales es necesaria, a fin de que cada uno sepa lo que debe 
esperar; pero, con respecto a los intereses particulares de cada persona, 
la espontaneidad individual tiene derecho a ejercerse libremente. La 
sociedad puede ofrecer e incluso imponer al individuo ciertas 
consideraciones para ayudar a su propio juicio, algunas exhortaciones 
para fortificar su voluntad, pero, después de todo, él es juez supremo. 
Cuantos errores pueda cometer a pesar de esos consejos y advertencias, 
constituirán siempre un mal menor que el de permitir a los demás que 
le impongan lo que ellos estiman ha de ser beneficioso para él. 


